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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA.   
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
 

102.- VISTA la solicitud de Inscripción del Acta de la Reunión de 04 de febrero de 2025 de la Comisión Paritaria del Conve-

nio Colectivo “SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE CEUTA” mediante el que se aprueba el calendario laboral para el año 
2024, y de conformidad con el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos.  

 
ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

 
ACUERDA 

 
Primero: Ordenar la inscripción del Acta de la Reunión de 04 de febrero de 2025 de la Comisión Paritaria que aprueba el calen-
dario laboral para el año 2025 (cuyos documentos se adjuntan). 
 
Segundo: Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

 
DELEGADA DEL GOBIERNO EN CEUTA, 

CRISTINA PEREZ VALERO 
FECHA 05/02/2025 
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ACTA DE APROBACIÓN CALENDARIO LABORAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
CEUTA 2025 

 
ASISTENTES 
 

Por Comisiones Obreras 
Mustafa Mohamed Mustafa 
Angel Lara Ostio. 
 
Por Unión General Trabajadores 
Liasin Ahmed Zaglul 
Hafida Mohamed Mohamed 
 
Por la Confederación de Empresarios de Ceuta 
Karima Aomar Dadi 
Pedro A. Contreras López (como Asesor) 
Juan Manuel Parrado Sobrino 
 
 

En Ceuta, siendo las 17,30 horas del día 4 de febrero de 2025, se reúnen las personas arriba reseñadas al objeto de pro-
ceder a la firma del  calendario laboral para el año 2025 del Convenio Colectivo de Construcción de Ceuta. 
 

Se aprueba por unanimidad el texto que acompaña al presente Acta y se mandata a la remisión del texto definitivo espe-
cialmente a la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CEUTA, a través de su Secretario General, Juan Manuel Parrado 
Sobrino, para que proceda a la remisión del Convenio a la Autoridad Laboral de Ceuta por medios telemáticos, pero que bajo 
ningún concepto puedan suponer una modificación de lo acordado en el texto final del Convenio.  
 

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión, en el lugar y fecha arriba indicados. 
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